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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTOLLANO
Rectificación bases convocatoria 1 plaza de Aparejador/a.

Número de Decreto: 2024-1492

Le comunico que la Alcaldía de este Ayuntamiento ha dictado el siguiente Decreto:

Advertido error material en el decreto nº  2024-1267, de fecha 12 de marzo de 2024, referente a

la aprobación de bases de la convocatoria para cubrir 1 plaza de Aparejador/a, mediante oposición li-

bre, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia modificar base tercera punto 3.1 y 4.4: 

Donde dice:

3.1. Las instancias se presentarán en el Registro Municipal, o con arreglo a las formas previstas en

el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas, solicitando tomar parte en el proceso selectivo y manifestando cumplir todos los

requisitos exigidos en las bases, adjuntándose los documentos acreditativos, de la fase de concurso. De-

berán ir dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, estableciéndose un plazo de presentación de solicitudes de

20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del

Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil.

Debe decir:

3.1. Las instancias se presentarán en el Registro Municipal, o con arreglo a las formas previstas

en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, solicitando tomar parte en el proceso selectivo y manifestando cumplir to-

dos los requisitos exigidos en las bases. Deberán ir dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, estableciéndose

un plazo de presentación de solicitudes de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-

blicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente

si el plazo terminase en día inhábil.

Donde dice:

4.4. La publicación del lugar y la fecha de realización, del primer ejercicio de la oposición se

efectuará mediante un anuncio del Tribunal calificador, junto con la puntuación obtenida por los aspi-

rantes en la primera fase (Fase de Concurso). Ésta publicación se realizará en los tablones de anuncios

del Ayuntamiento y en la web municipal.

Debe decir:

4.4. La publicación del lugar y la fecha de realización, del primer ejercicio de la oposición se

efectuará mediante un anuncio del Tribunal calificador. Ésta publicación se realizará en los tablones

de anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal.

En Puertollano, a 20 de marzo de 2024.

Contra este acuerdo/resolución, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con lo

dispuesto  en  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de 1  de  octubre,  y  8,  45  y  46  de  la  Ley

29/1998, de 13 de julio, se podrá interponer uno de los siguientes recursos: 

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recu-

rrido (salvo que se trate de un acto dictado por delegación en cuyo caso corresponderá la resolución al

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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órgano delegante), en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta

notificación. La interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo

contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la

interposición del recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido

desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-

nistrativo de Ciudad Real, en el plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la desesti-

mación presunta. 

b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ciu-

dad Real, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de esta no-

tificación. En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso

contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti-

mación por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que esti-

me procedente. Lo que le notifico para su conocimiento a los efectos oportunos, sin perjuicio de que

pueda emprender cuantas acciones tenga por convenientes en defensa de sus derechos.

Anuncio número 993

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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